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ptna• el cual se adn1Jfann. medidas transitorias. - · El Congreso d:e Colombía, 

DElCRE'l'A: 

: .ARTICPLO _lQ Adicióna.se la· -Constitución 
Política con la siguiente disposición-,transi
toria: 

Artículo tra.nsitorio '60. Para todog;.,los. eflec
tos constitucionales, -durante el- periodo de 
transición· cons:titncional comprendidc:>- entre. 
el 7: de julio de 19()1 y el 30- de junio de-1995, 
los planes y programa1S aprobados pol\ el Corn
sej o Nacional de Política Económica y .. Social, 
harli.n las . veces ·de Pla111 Nacional- de-· Des-. 

arrqpo. · 
· 

ARTICULO 29 El presente Acto legislativo 
rige desde la fecha de su publicación. 

Dado en santafé de Bogotá, D. C., a- . . •  
CESAR GA VIRIA.TRUJILLO 

Fabi(j) Villegas Ramírez 
Ministro de Gobierno. 

EXPOSICTON DE MOTIVOS 

Honorables miembros del Congreso: 
El proyecto de acto legislativo que el Go

bieTno somete a su co11Jsideración in»te:rpreta · 
un clamor nacional para que se dote a la 
administración de instrumentos jurídicos que 
le permitan ejercer las funciones· que la Cons
titución le encomienda sin que existan dudas 
sobre la validez de sus actos. 

El viernes 4 de junio de 1993 la . .  Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del honorable Consejo de Estado 
dictó una sentencia mediante la cual anulló el 
artículo 3Q del Decreto 777 de 1993, en-el cual 

-D E· ACTO LEG-ISLA Tivo· 

ise regulaban los contrat.os 'ª que se refiere el 
inciso 29. del artículo 355 de. la Constitución. 
Estos-contratos son la vía

· 
jurídicamente esta.

ble:c:ida por-medio de la C\lal el Gobierno pue-
. de hacer entrega de recursos del Presupuesto. 

a entidades sin ánimo . de lucro de carácter 
privado_y de l.'econocida idoneidad. El Consejo 
de Estado apoyó su fallo en. una interpreta
ción según la cual no pueden celebrarse e�tos · 
contuatos sino· con sujeción a los planes na
cionales de desarrollo que, de conformidad 
eón eJI. artículo: 341.de la Carta, deben some
terse. a la consideración del Congreso dentro 
de Jos seis primeros meses de cada período 
i:n·esidencial. Sobre .el. particular expresa la. 
sentencia: 

· · "Be otra ·parte; la circunsta11cia de que én 
el bérfnhio. de ·seis me.ses de que trata ·el ar-
ticulO. 341, el Gobierno Nacional no hulbiese 
podido presentar ·e1 proyecto de ley mediante 
el cual-se expida el refe1ido Plan, no justifica 

·11i- lo autoriza para hacer una regulación di
fere1:ite a la concerniente a señalar la forma 
Y-Procedimientos cómo 'han de celebrarse los 
contratos de marra.s, pues para proceder a 
dictar una normatividad de excepción se re
IJ[iU!eda fa habilitación que ·hiciera la nueva 
Caid;m;_ Política en sus artículos transitorios, lo 
cuan no aconteció" (se subraya). 

De esta manera, de acuerdo con la tesis del 
rhonor::lJble Consejo de Estado es necesario 
ad.optar una disposición- constitucional tran
sitoria que de manera ·definitiva y en su ori
gen resuelva las dudas plan�eadas. 

La gravedad de la situación que se presenta 
pm� razón de la decisión d.el honorruble Consejo 
de Estado, resulta en primer lugar, del hecho 
de· que ante la imposibilidad de satisfacer 
directamente la totalidad de los derechos fun
damentales de los habitantes, el Estado ha 
recurrido a entidades particulares. otorgando 
apoyos a las actividades de interés público 
que las mismas realizan. De esta manera, se 
ha logrado avanzar en el cubrimiento de ne
cesidades fundamentales como, por ejemplo, 
las. que existen en materia de salud; protec
ción de los . niños, los adolescentes y los 
anicianos; protección a la mujer embarazada 

y apoyo a la .que tiene el carácter de cabeza. 
de familia, así como en materia. de acceso a 
la cultura y a la búsqueda del conocimiento 
y- la .expresión artística. 

A lo anterior se agrega el hecho de que los 
ai:gumentos del honorable .Consejo podrian ser 
igualmente. invocados ei.1 relación con la Ley 
Anual de Presupue1s1to (articulo 346 de la 
Constitución· .PQlítica), poniendo en tela de 
juicio la constitucionalidad de todo el gasto· 
publico en· este período de transición. Así las 
cosas, podría · llegarse a una situación de 
p¡l.rálisis del Estado ante la imposibilidad de 
ejecutar. gasto público antes de 1996. 

Finalmente no sobra señalar que en ma
teria de transición constitucional la Corte _ 
Constitucional ha dicho: "La sustitución rtgi
da y mecánica· del antiguo orden por··el nuevo 
no siempre contribuye a su efectivo adveni
miento y entronización. A veces se precisa de 
fórmulas temporales. . .  p!:].ra arribar a la 
situación postulada por el . Constituyente. 
Atendidas las circunstancias y las consecuen
cias desestabilizadoras ·de otras alternativas, 
en tales fórmulas pueden recog-erse soluciones 
jurídico-políticas que aseguren la mayor efi
cacia posible para la Constitución y reduzcan 
las dificultades y costos sociales normalmente 
asociados al tránsito constitucional". (Senten
cia C-25 de 1993 sobre la Ley 5f!. de 1992). 

De los honorables Congresistas: 

CESAR GA VIRIA TRU.JILLO 

Fabio ViUegas Rarmrez 
Ministro de Gobierno. 

CMIIARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 7 de junio de 1993 ha sido presentado en este 
Despacho, el Proyecto de Acto Legislativo número 300< 
de 1993, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el doctor Fabio Villegas R., Ministro de Golliemo. 

E! Secretario General, 
Diego Vivas Tmlur. 
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PONENCIA CON.JUNTA PARA PRIMER 
DEBATE 

de las Comisiones Seg.ondas de Senado y 
Cámara de Representantes sobre el .Pr<>yecto 
de le\, número 4'3 (Cámara)"de '1992. "por la· 

cual se expide el Es ta t uto de la Policía 
Nacional". 

Honorables Senadores y Representantes: 

-·El señor ·Presidente· ·de-la República-, - con 
fecha mayo 27 @el .. plJesente año, envió al . 
Cong,r.eso .. e;1 lo..$_ téJ:roinos .del ar.tíc1Jlo_l63. de. 
fa Constitución Política, una .solicitud de trá
mite de urgencia_ �l rírovecto de ley núméro 
43 (Cámara) de 1992: "por la cual se expid'e 
el 'E'Statuto-de-la Policía Nacional"': E1r con
secuencia, ha pedido que la Comisión Segun
da de la honorable Cámara de Renresentantes 
••delibere conjuntamente con su homóloga del 
Señ.ad0 ·de la >República para d'ar primer 
debáte al menciona.cTo proyeeto". · ·Ef-señorPre•ddente� en su-mensaje. ·sosti'e
ne rme, "hi:ihi<fa enenta ile la crif\i� aue 
afronta la Policfa Nacional. y de los bajos 
niveles de credibilidad frente a la sociedad, 
se ·re.quiere una reestructur�ción urofunila_ de 
dfoho cuervo con el fin de ga:vantizar eficaz
melite el e ]ercicio--de las libertades -públicas 
y oue los habita·ntes ele nuestro país puedan 
vivir en paz". 

Ante este urgente llamamiento. teniendo . ·en, cuenb\Jo ure�entuaclo en el artículo 113 de. 
Ja éon�titnción ·Política: "los diferentes ór
ga:tios del Estado tienen funci0nes seuaradas. 
}Jem colaboran armónicamente para la !l:"eali
ización de Pus fines". consideramos aue el 
bouorable·Congreso. ele la Renública. debe d�r 
trámite al provecto 0.ue con fe�ha 28 de ap:os-, 
to de 1992, presentó m�te la Cámara de Re-
1Jresentantes el señor Minist:vo de Defensa. 

Este pro>recto de ley fue publicado en el 
numero 51 de la "Gacet:a clel Con!!reso" el 4 
d�r septiembre d'e 1992. La Comisj'ón Seg·un� 
da. de la Cámara, en su oportunid·ad, designó 
:conio ponentes a los R'euresentantes Arman
do Pomarico Ramos y Juan Hurtado Cano. 

- Las · me sa s dh�ectivas ele ambas Cámaras 
:autorizaron la ses.j.ón c·0ninntá v a su vez . 
Yas dfrectivils de las Comisiones Segunda de 
Senado v Cámara l'lcentaron darle este trámi
te,, todo. e1lo con :fecha mayo 27 del año en 
cúrso. 

·-Para· tal efocto · la Comisión Segunda de la 
Cámara ratificó los pon.entes. antes designa
dos ; v amnlió su número con los nombres de 

· lÓa: honorables RenrP�entm1tes .Jaime Lara . 
Ariona v Luis Ebdio Pé1·ez Bonilla. A su vez. 
fa-Comisión Seg1111cla del s·enado designó como 
'J)o11e11tes a lo<i Senac1o:res J0sé Blackburn y 
Humberto Peláez Gntirrez. 

En su exposición de motivos el señor Mi
mistr9 de ·1a Defensa Nacional anotó que "los 
:principios generales ·recogen la filosofía y 
doctrina que rigue e1 servicio público de Po
licía, adecuándolo a los principios establecidos 
¡pvr· la nueva Constitudón Política de Colom-
bia". · 

Se trata, sin duda, ele un proyecto de la 
mayor importancia encaminado a sustituir el 
:anterior Estatuto Orgánico de la Policía Na
cional, contenido en el Decreto-ley 2137 de 
1983, "por el cual. se .reorganiza. la PoUcia 
Nacional";. y tambfén a. superar la crisis q.ue, . 
COJUQ, lo anota el sffñ0r Presidente; afronta la -_ 
Policía N aci0nal. 

Observamos que a este proyecto de leY, es 
neé.esario. · intr0clucJi.rie urias · modificaciones 

sustanciales que recÓjan los criterios del Go- Hemos considerado, como Congresistas de 
bierno Nacional, de la Comisión Consultiva la República valorar y con alta prioridad la 
pa·ra la reestructuración de. la Policía Nado- impol'tancia que,tiene,·para el país legislár·con 
nal, ··constituida mediante ·Decreto número auténtica responsabilidad y patriotismo poi� 
591 del 30. de mayo de 1993 para_ "reali�3:r un una institución centenl!I�ia que como la Policía 
estudio sobre la situación actual de la Policía Na'cioñar estaba abandonada por el Estado y 
Naciol'lal y su futuro"; también de la C(\mi- la sociedad, que se quedaron cortos en aspec-
sión Interna designada nor el Gobiei.·no e in- tos tan vitales con este noble cuerpo de servi-
tegrada ·por Oficiales, ·súbof.iciales, Agentes cio a la comunidad, no sólo en la parte de 
de ·Policía'Y Personal no, UNiformado, además -fo1�mación profesional sino de una manera 

-de-1-0s- p1.!0pios e-:dte-F-ios-de-fos -ponentes,..con- .. .inj.us.ta .en.su.par.te salarial,.social,. prestacio-
c0rda;nte, con el' artícl:ll'o 3<:> del citado IDecreto nal Y ele do�ación. 
qu_e deJó _en ,cl11!0 que la Comisión Consultiva -C0n- U:n-p0licfa--bien ·form ado en las· normas "ejercerá sus funcion_es sin perjuicio de las humanísticas, éticas, morales, sociales y de que constitucionalmente corresponden al r�Iaciones con la comunidad y con el necesariq C{:)ngreso de la Répública". - complemento de una directa y rei;¡y,Qnsable 

El informe fi nal de la Comisión Consultiva vfücülación del Estado con un salario digno Y· 
lleita .a eonciusiones. q:ue, .por estar apegadas decoroso, que sea integral, exaltando en un 
al texto constitucional, los ponentes compar- alto grado la importancia sustancial de la 
timos,, entre las. cuales se destacan: familia del policía, otorgándole el status. que· . 

se estaba mereciendo desde hace ya tanto 
"En J� regulación constitucional de la fuer-_, tiempo, lograremos entregarle a C0lombia 

.za .. pública .. se establece Hna di-fei:enciación una. institución nacional .. a:i:mónica, fortaleci-
básica entre la finalidad primordial de las da, especializada Y que tanto requerimos para 
fuerzas militares y el fin primero e inmediato. el cabal cumplimiento de los objetivos filosó-
de la Policía Nacional. Las Fuerzas Militares ficos que inspiraron su creación bace ciento 
han sido instituidas por la Nación para su dos años, bajo el Gobierno del Presidente 
defensa". Mientras que la Policía existe para· Carlos Hol.guín Y co:r:J. Ja. ég.ida orientaf1oJ7a y 
preserv::ir. conservar y sostener el coni;unto vi;gionaria del Comisario francés don Juan 
ele condiciones fácticas cuya in_tangipilidad .... María Marcelino·Gilibert. 
permite el desarrollo inalterado del fundo- La participación ciud �dana. de las autori-

. namiento de las instituciones, del ejercicio dades locales, regionales, de los estamentos 
pacífico de los derechos constitucionales y de cívicos y de los Ministerios de Educación y 
la eficaz :prestación de los �ervicios público�. Co��micaciones, serán además factores de-
Compete .a las Fuerzas Militares, prenarar y . terminantes para que la s0ciedad pueda va
emprender, llegado .el caso, la reacción orga-. Iorar y· ante todo conocer los altruistas alcan
ñizacla.de 'la. Re:\')úbfü:a contra cualq11iei: género. ces y dimensiones que· representa el grande 
de ataque armado qu· eponga en peligro la so- Y' resnetable servicio profosional dél p'olicía; 
beranía,. la indepenclenci'a, la integridad terri-_ colombiano. 
torial o,...el- orden constitucional. Compete a.la .. 
a_ la Policía, tanto en la g.uerra como en la pa'Z 
prevenir y elimina.r las perturbaciones del 
o_rden público'". 

"El orden público nué protege la Policía .. 
tiene con;to núdeo. la efectividad de los clere- · 
chos inalienables ele la persona, cuya prima
cía reconoce el adículo 5<:> de la Constitución. · · 
Todos los medfos de Ptilicía -clesae ]a orden 
más sencilla hasta el uso de la· fuerza cuando 
sea estrictamente necesarió- están ordena.: 
dos a favorecer y ampa1·ar el ejerc_icio de los 
derechos humanos y el disfrute de las liber.: 
tades.que de ellos se derivan". · 

"Debe recordarse entonces que la actividad 
cumplida por los servidores del cuerpo poli
cial tiene como fin inmediato asegurar el 
cumplimiento ·de las normas dictadas en el _ 
e:iercicio .del poder d·e Policía, normas ·cuyo 
objeto es regular los comportamientos ciuda
danos para impedir el abuso del derecho pro-' 
pio y la lesión del derecho ajeno. La . Policía . 
cumple, pues, una misión garantizadora de 
los· devec-h0s humanos". 

Las tareas de la Comisión Consultiva nos_ 
r�levart del deber de profundizar. aún más 
sobre la crisis de una institución- que, por. los. 
motivos ana1izados en el informe final de ·esa 
Comistón., perdió su identi0ad con el pueblo 
y se exfravió en el cumpliinie1ito de la misión · 
constitu'ci'ona.J. Nos corresponde, por tant0, 
proponér una ley encaminada a hacer reali
dad l'o:precept1md'o en el artlculo 218· de la ley 

suprema: 

'"La Policía Nacional es un cuerpo armado 
p_ermanen,te el� naturaleza ·civil; a cargo. de -la, 
Nación; cu-y0 fin· wximordial es. el -rnanten:i- : 
miente, ·de -Jas c0ndici0nes necesarias .:para el -
ejereiei0 de .. fo)s-de1�echos y lihe:rtades·p.úh1icas, · 
y-parar ásegm:�r q¡ue .los habitantes de C0lom-. 

. , bia. c0n,v�van 'en ·paz". - . 

� Así· mismo · con las· solidaridades y reci
procidades que deben ser colectivas entre 
autoridades - sociedad Policía Nacional que 
deberán ser enriquecidas con las más huma
nJzad_as r:eladones entre los propios.miembros 
deJa _institución-desde la cúpula hasta I.a. base. 
y que la repr ese nta el. agente de po lic ía. que_ 
es el alma y nervio del cuerpo nacional, del 
amigo -p0Iicía-, ·tendremos ·cristaliza<;las todas 
las aspiraciones de nuestros ·compatriotas· que' 
anhelan ·ver a su -P0licía Nacional como la 
orcganización más importante de la República. 
- 'Qt'léfünos volver a .tener cerca de nosotros 

ef policía. Para así educar el niño y el joven· 
en ']a vereda, fas. villas, los pueblos y' ciuda-. 
des, para que los policías impartan cultura y' , 
e) eropJo .Y ,para que le digan a campesino p_or 
qué tenell).OS que guardar y proteger nuestro 
ecosistema. Queremos un policía que nos ayu
de a recuperar los valores cívicos, la urba
nidacl y-la buéna· conducta del ciudadano. 

_:(,a:_ pa�ri�. sabrá ponderar ·este formidable 
empeño y esfuerzo por la institución que re
presenta el principio básico de la autorid�d 
le·gítimá:inente constituida. La Policía Na-
cional. · ' 

El proyecto de ley modificado que propo- · 
nemos consta de seis títulos: 

El Título I, contiene los principios gene
rales basaf1os en la C0nstfü1ción- Política y en 
el. Código N�cional de Policía. Destaca "la 
aetividad de la policía est� desti.nada a pro,. . 
teger lps .derecho¡¡ fundamentales tal como 
está_ contenido. en la Constitución Política y 
·en pactos,. _tra_tado.s y convenciones interna.,. 
ciona1es de der:echos humanos, suscritos y 
ratificados por Colombia". 

El Título· II, se refiere a la naturaleza y 
su.bordinacióia-de la-.Policía Nacional. Es. pre
ciso destacarr que se mantuvo, bajo-la dirección· 
y, mando ,del Ministerio de Defensa. Además,. 
se,. Ci·ea. el· Co.nsej,o Nacional de Policía y Se-. 

· g:uddacl Cimla_(]ana, como una ve1·da_de:va in-
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novación al Estatuto de la Policía. También 
destacamos en este Títufo el lleno del vacío 
existente eri cuanto a las atribuciones de go
bernadores y alcaldes frente a los comandan
tes de Policía, como también lo recíprocq. 

El Título III, versa sobre la estructura y 
funciones generales, tomando en cuenta- las 
recomendaciones de la Comisión Consultiva. 

El Título IV, establece los mecanismos de 
control, creando el cargo de Comisionado Na
cional para la Policía, el cual "tendrá por 
objeto defender la vigilancia del régimen dis
ciplinario y operacional, y tr.�mitar las q·u�jas 
de la ciudadanía sin perj-uioio de la yig_iJ�nc;fa 
que les corresponde a los or,ganismos de ·con
trol". ·Lo anterior constituye igualment_e ·un,a 
reforma sustancial, máxime que se deterll1in,Ó 
que quien ocupe este car,go deberá ten�r <!::iiU-

. dades no inferiores :para ser Magistrado ·de ,]a 
Corte ,Suprema de Justicia y no ser de servi
cio activo de la Policía. Se le señalan .sus 
funciones, que, como observa,ran los honora
bles 'Senadores y Representantes, de por �í 
indican la importancia trascendental de -este 
�uevo cargo. 

,El Título. V, regula el sistema naciona:l de 
participación ciuda:dana, otro agregado no
-vedoso, encargado de fortalecer las relaciones . 
entre el ciudadano y la institución. Se crea 
la Comisión Nacional de Policía y -participa
ción ciudadana "com·o mecanismos de más al
to nivel encargado de orientar y {iscalizar Ias 
relaciones entre la ciudadanía, la Policía Na
cionaly las autoridades administrativas". Se 
establece su composición, funciones y se hace 
extensivo· a los departamentos y municipios. 
. El Título VI, trata ·de las disposiciones ge
nerales, como son las relaciones con las Fuer
zas Militares, el apoyo de las autoridades de
partamentales y municipales y los recursos 
presupuestales. 

En el artíéulo 33 del proyecto modificado, 
·en concordancia con el numeral 10 del artículo 
150 de la Constitución Política, se reviste al 
Presidente de la República de precisas facul
tades extraordinarias, hasta por seis (6) me
ses, para asuntos complementarios al núcleo 
central que está contenido en el proyecto de 
ley aquí presentado. - Cabe destacar que las 
materias sobre las cuales legislará el Gobier
no se refieren a aspectos técnicos, especiali
zados y a desarrollos normativos de carácter 
interno del cuerpo policial. Cumpliéndose, má_s 
que nunca, el presupuesto del numeral 10 del 
artículo 150 de la Constitución Política que 
dice cuando la necesidad lo exige o la con
veniencia pública lo aconseje, no dudamos 
en afirmar que el ·congreso aceptará d.espFen
derse de su facultad legislrudora en sólo estas 
n1aterias. · 

Sin embargo, como garantía .de ·que el ·Go
bierno no excederá estas facultades extra

-Órdinarias, y que habrá ·coherencia ·entre I.o 
. aprobado por el Congreso, en cuanto -a lo-sus
. tanciaI, y Io que se 'legislará por vía de: facul
. -tades en -cuanto a ·lo •complementario, .en el 

artículo 34 del proyecfto modificado, se cons
.tituy.e una comisión ·especial de ·cinco (5) Se
nadores y cinco (5) Rep11esentantes, '!con el 
firi ·de asesorar ·y colaborar con el Gobierno 
en el desarrollo de estas facultades" .. 

Con ·base en las cons.ideraciones anteriores, 
nos .permitimos proponer: 

· 
Dése primer debate en sesión conjunta al 

.Pr.oyecto de ley-número 43 fCá:mara), "por la 
cual se expide el Estatuto de la Policía Nacio
nal;', que con las enmiendas efectuadas con
forman el texto definitivo que se anexa. 

Vuestros Comisionados, 

Humberto Peláez Gutiérrez, José Black
burn 'Cortés, -Senadores. 

Jaime Lara Arjona, !Juan Hurtado Cano, 
Arrna:ni:Io Pomarico Ramos, Luis Eladio Pérez, 
Representantes. 

Lunes 7 de junio de 1993 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993. 
PROYECTO DE LEY NUMERO 43 DE 1992 . 

CAl\�ARA 

por la cual se expíd·en normas sobre 
la Policía Nacional 

y se reviste de facultades extraordinarias 
al Presidente de la República. 

(Modificado). 

El Presidente de la República de •Colom
bia, 

DECRETA: 

·T'lTULO I 

·Prin�ipfos gener-ales. 

Artículo 19 Finalidad. La Policía Nacicníal, 
. como pa-rte integrante de las autorjdades ·de 
la República y, como cuerp·ó arma'd() ·perm,�
nente de naturaleza civil a·cargo defaNadon, 
·está instituida pa:ra proteger a todas las ,per
sonas residentes en ·Colombia, en sµ ·v.ida, 
bienes, creencias y demás derechos y liberta
des; y para asegµrar el cumplimiento ·de_ los · deber"'s sóciales del Estado y de los particu
lares. Así mismo, en los términos de la ÚQn'S

. titución Pol�tica, el fin primordia11 de l::i, 
Policía Nacionál e;:; el mantenimien:oo .-a.e las 

· condiciones ·necesal'ia.s para el ·ej ercici0 1de los 
derecnos y libertades públicas y para ase

- gui.·ar que ios habitantes de ·colonibia. convi
van en paz. 

La actividad de la Policía está destinada a 
.proteger los derechos fundamentales tal como 
está contenido en la Constitución Política y 
en pactos, tratados y convenciones interna-

. cionales de Derechos Humanos, suscritos y 
ratificados por Colombia. Así como la activi

. dad policial está regida por la Constitución 
Política y la ley y el respeto a los Derechos 
Humanos. 

Artículo 29 Principios. El servicio público 
de Policía se presta con fundamento eri los 

- principios de igualdad, imparcialidad y publi
cidad mediante la descentralización, la dele
gación y la desconcentración de funciones. 
Por tanto, el. interés por mantener la armo
nía social, la convivencia ciudadana, el res
péto recíproco entre las personas y de éstas 
hacia el .l:!lstado, da a la actividad policial un 
carácter eminentemente comunitario, preven
tivo, educativo, ecológico, solidario y de apo
yo judicial. · 

A_rtículo 39 Límites de la actividad policial. 
Ninguna actividad de policía puede contrariar 
a quien ejerza su derecho sino a quien abuse 
de él. .. 

Artículo 49 Inmediatez. Toda persona tiene 
-derecho-a reeibit inmediata protección contra 
cualquier manifestación delictiva o cont:va
vencional y deber ·de cooperar con las auto
ridades. 

TITULO II 

·Naturaleza y subordinación de la 'Policía 
Naeional. 

CAPITULO I 
Naturaleza.· 

Artículo 59 Definición. La Policía es un 
éuerpo armado, instituido como servicio pú
blico· de carácte1� permanente, de naturaleza 

. ciV'íl y_a cargo·de la Nación. Su Iin·primordial 
·es el mantenimiento de las condiciones nece
. sarias para el ejercicio de los derechos y li-
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Artículo 79 Profesionalismo. La actividad 
policial es una profesión. Sus servidores de
berán recibir una formación académica inte
gral, ele tal forma que les permita una promo
ción profesional, cultural y social, con acent<> 
en la .instrucción ética, de liderazgo de servi
cio comunitado. 

Todo m:iembvo de la P0licía Nacional de 
acuerdo. con su .rango, sei'á C31pacitado inte

-gra,lmente -en academias y centr.os de· for
.ma:ción especiaI:izada integ.ral. Su formaCión 
técnica y académica abarcará entre ·otms no
ciones de ·derecho y entrenamiento en ta·reas 
de salvament0 y ayuda ciudadana. 

Artículo 89 '@bligatoriedad· de- intew.enir. 
El personal uniformado de la ·Policía Nja:cio
nal, cualquiera que sea su especia.fü:lacl ·o_.cir
cunstancia en que se ha:lle, tiene la obligación 

. de intervenir frente a ·los ·casos ·de poli�fa, da 
. acuerdo ·con la ·Constitución ,Política, el "pre
sente .Estatuto y demás leyes .y disp9sicfones 
legales. 

CAPITULO II 
:Subordinación. 

Artícnfo .99 Del -Pl'esidente. El Presidente 
de la .Rep.úp1ica, como suprema autoridad aq
ministradva, es el jefe superior ele la Policía 
Naci011al, atuibución ·que podrá ejercer por 
conducto de las siguientes instancias: 

a) ·El Mi·nistro·cte Defensa Nacional; 
b� El L>irector Gener.al de la Policía. 
A11tícul0 1-0. Del Ministro ele Defensa. Para 

efectos·de·di:vección y mando, la Policía Nacio
nal clepende ·del Ministro de Defensa. e Artículo ll. Del Director General de la 
.poffcía. El Di-rector ·General de la Policía Ná
cional es de libre nombramiento y remoción 
del Presidente de· 1a República. Para ser Di
rector Genei�a:l de la institución, se requiene 
ser Oficial General de la Policía en servicio 
activo.· 

Artículo 12. De las autoridades políticas .. El 
Gobei�naclor y el Alcalde son la primera auto"'
ridacl de Pblicía del departamento y del munj.
cipio. La Policía � acional cumplirá con prol.1-
titud y diligencia las órdenes que ésta,::¡ se 
impartan por conducto del respectivo coman
dante o quien haga sus veces. 

Los Gobernadores y Alcaldes deberán dfae
ñar y desai�rollar planes y estrategias inte
grales de Seg1uridad con la Policía Nacional, 
atendiendo Jas ·circunstancias de sus comuni
dades. 

Artículo 13. De los comandantes departa
mentales y ·municipales. El mando ope1�ativo 
será ejercido por los comandantes 'ctepai;ta
mentaJes y municipales. 

Artíc�1Jo 14. iDel Consejo Nacional de Poii
cía y Seguridad Ciudadana. Créase un Consej"o 

. Naci0nal de iflolicía y Segurictad Ciudadana 
que desan-ollará las siguientes funciones-: - · 

-:Recomendar las políticas del Estado en 
materia de seguridad de la comunidad, esta
bleciendo .planes y responsabilidades .. entre 

· las _di'f,ei,entes ·entidades comprometidas. 
-

--;Adoptarr y disponer mectidas tendientes · a saJtisifacer las necesidades de la Policía 
Naofonail, ·papa .el eficaz cumplimiento de sú 
misión. · · _JE}gfa)j}ecer y adoptar mecanismos de re

. ·Y.isión :rnterna� 'tendÍentes a evaluar y mejor�r 
la p11estaci6n ·del servido. 

-:0001,dinar y :hacer seguimiento del de�
arrollo de las diferentes acciones interinsti-
1mcion�les, en función de las .políticas estable
ciél.a,s 0en ma:teria de policía y segurid�d 
ciudadana. . . 

b(;)rtades públicas y para asegurar la paz ciu- -
dadana. - · · -Regular ele manera equilibrada la doDle 

'.iiunción q,ue desarrolla la Policía en los aspee
.tos ·de prevención y control del delito, -así 
como formular recomendaciones relacionadas 
con el Sel"Vido de "Policía y la seguridad 
gene:Pal. 

Artículo 69 Personal policial. La Policía Na
·cional está integrada por oficiales, suboficia
les, agentes, alumnos y por quienes presten 

-el servicio militar obligatorio en la Institu
ción; así como por los servidores "Públicos no 
unifo1�mados, _unos y otros sujetos a normas 
ptopias de carr-sra y disciplina -en fa forma 
en que todo tiempo establezca la 'ley. 

-1Recomendar una política así como un 
conj-unto de normas técnicas que garanticen 
el manejo transparente, ·eficiente y oportuno 
de la informadón de que C:lispone, de acuerdo 
con lo dispuesto por 'las normas legales: 
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-Solicitar_ y oír los informes ·que presente 
: el Director General de la Policía y formular 
: recomendaciones sobre los nii$mos. 

-Velar porque la organización policial 
como organización de naturaleza civil, cumpla 

. su fin primordial de mantener las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos· y 
libertades públicas, y asegurar que los habi
tantes de Colombia, convivan en paz; · 

-Expedfr ·su reglamento y ejercer las de
más funciones que por su naturaleza le 
correspondan. · . 

_Artículo 15. Conformación del Consejo Na
cional de Policía y Seguridad · Ciudadana. 
Este Consejo estará conformado por:-

El Presidente de la República. 
- -El Ministro de Gobierno. 

-El Ministi:o de Defensa. 
-El Ministro de Justicia. 
-El Comisionado Nacional para la Policía. 
-El Director de la Policía Nacional. 
-Un Gobernador.· 
-Un Alcald�. 
La asistencia será de ma_nera personal y 

directa. 
· 

El Gobernador y el Alcalde serán designa
·dos discrecionalmente por el Presidente de fa 
República.- . 
- Podrán ser invitados el Procurador General 
. de la Nación y el Fiscal General de la. Nación. 

Los miembros no gubernamentales' seráJ.1. · 
designados discrecionalmente por el P1·esi-

. dente de . la República de ·entre los más 
representativos gremios,y asociaciones de los 

- ·diferentes sectores como organizaciones no 
. gúbernamentales, sector comercio y servicio_s, 

. . · -produ�ción industrial, sector agropecqarió y. 
. : organizaciones laborales. . 

. . 

· . También podrán ser .invitados a pá1�tici- . 
. par .en el. Consejo otros gremios, ciudadano'§ 
: o :funcionarios. que por razones· del te�na ·�i . 

tratar sean requeridos por el Président�. ·• 
'. Este Consejo se.-reu-virá en sesión ordinariá 
· como mínimo tres . veces al año. Cuando el 
·Presiente. no asista ·.10 . presidirá quien él. _ 
- delegue. · · 

Artículo 16.-Atrihuciones y obligaciones de 
los Gobérnadores y Alcaldes con relación · a 
los Comandantes de Policía. ·. · 

. 1. . Proponer medidas y reglamentos de Poli.:. 
.. cía de conformidad con la Constitución. y ]a- · 
. ley a la Asamblea Departamental o al.Concejo 
- Municipal, según el caso, y garantizar su · 

cumplimiento. · 2. Impartir füdenes a la Policía Nacional . 
. 'atinentes al servicio por condúcto.del respec-· 

.. tivo Comandante. · 
· 

· 3. ·Disponer con el respectivo Comandante 
. de la Policía el servicio de vigilancia. urbana 
; y rural. · . · 4 .. Promover en coordinación con el Coman-

d.�nte_ de la Policía programas y actividades 
encaminadas a fortalecer el re$peto por los 

. - derecihos !humanos y los valores cívicos. 
". 5. · Solicitar al Comandante de la Policía 
·informes diarios sobre lás actividades cum

. plidas por la institución en su jurisdicción� · · 6. Emitir un concepto-calificación en for. ma periódcia sobre el desempeño del Comati-. 
dante de la Pólicía·. · - . · 
: 7. Convocar y presidir el Consejo de Se. · . guridad Départamental o el" Municipal y de::;
arrollar los planes de seguridad ciudadana y 

- _orden· público que apruebe el respediVo 
. Consejo. · · · 8. Verificar el cumplimiento del Código 

Nacional de Policía en cuanto al conocimiento 
: y "corrección ele contravenCiones p�n· parte de 

.. . los Comandantes de .Estación. . · · _ · ·  
- . .  - . 9. ·solicitar el  cambió motivado dél Coman
. - dante. titular 

. 
de la· Policía . que. se halle en 

·. : ejerciciO de sus· funciones. . 
. . · · 10-. Pedir ·a ·1ás instancfas competente·s que · s·e investigue disciplinarfa:ínenté a los Oficia

·· les; Suboficiales o Agentes que prestén- stis 
- ser\riéios en el respectivo di.strito o ºniunicipio. · . 11. Análizar las necesidades-'de·fa Policía y 
promover ·en la Asamblea Departamental o al 
Concejo Muniéipal, según él caso;'la destiná-
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. ción de partidas presupuestale's para el efecrto .. 
Artículo 17. Deberes y obligaciones de fos 

Comandantes de Policía en relación C([l'Jm nas 
autoridades polij;ico-administrativas lillell i!llie-. 
partamento y del municipio. 

1. Reconocer al Gobernador o al Alcalde; 
una vez elegidos y posesionados. 
· 2 . Asumir su función ante el Gobernador . · 
o el Akalde, una vez sea destinado a la jur.is� 
dicción correspondiente. 
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·comunidad, de vigilancia urbana, rural y 
cívica,· y de coordinación penitenciaria. 

· . Artículo 20. El Gobierno Nacional desan.·o
·llará la,estructura a· que se .refiere el artículo · 18. y desarrollará las . funciones -establecidas 
en este Título teniendo en cuenta criterios 
que respondan a la espeeializáción-de la carre
ra policial, eficacia y desarrollo de mecanis-. nios de ·pái·ticipación comunitaria. . · 

3. Presentar a consideración del Gobe:r:rna- T I 'FU L O I V  
dor o· del Alcalde el plan de seguridaq de· la- . · Mecanismos ·c�e. c·ontl'OL Policía en la respectiva jurisdicción, así como 
los resultados de las operaciones destinadas a Artículo 21. Comisfonaiillo Nacionat Créase 
contrarre�tar la criminalidad en el departa- -el cargo de Comisionac!o Nacional :·para la 

·mento o municipio. ·· Policía, el cual tendrá por objeto defeudel' la 
4. Informar diariamente al Gobernador o . vigilancia :del régimen (�iscipli_nario y opera

al Alcalde sobre las situaciones de alteración cional, y.tramitar las qu�jas de la-ciudadanía 
del orden público de la jurisdicción y aseso- ·sin perjuicio - de la· vigilancia - que les··corres ... 
rarlo en la resolución de los mismos. ponde a los organismos -de control. 

5 . Informar periódfoa y oportunamente al El Comisionado -N aciunal . para la Policía, 
Gobernador o al Alcalde, según el caso, sobre , ejercerá las funciones d:; -veeduría ciuuadana 
movimientos del pie de. fuerza policial dentro . · y vigilancia del régimeE disciplinarió y ope
de la respectiva jmisdicción. radones policiales, verificando el estrkto· 

6. Asistir al Consejo de Seguridad Depar- '.cumplimiento de las· !¡:yes, decretos, regla
tamental o Municipal y ejecutar los pl�nes mentos, resoluciones, d irectivas, disposicio
que en materia de la Policía disponga el res- .nes, órdenes y demás 11ormas expedidas por 
pectivo Consejo. el Director para el c01Tecto funcionamiento 

7. Prestar el apoyo y asesoramiento alGo- de las.-unidade� orgánic�cs estructurales de la 
bernador o Alcalde en la aplicación de las institución y de ésta en conjuntó . 
medidas contempladas en.los Códigos de Po-.· · Estas actividades se cumplirán.con depen

.licía. .dencia ·funcional- de la Dirección General, en 
8. Proponer al Alcalde el cierre· de.estable- , los aspectos operativos y relación de coorcli-

cimientos públicos, de acuerdo con las dispo- nación-oeri lo relacionado con el régimen- ctis-
siciones del Código :N"acional de Policía.· . ciplinario. 

· 
9 . Por- razones excepcionales qe .segm.·idad, - E-J, Gobierno Nacional determinará-la estn1c-

. recomenda.r al Gobe;rnador o al Alcalde para tura '.de. fa;� Oficina ·del· C'on1isionado .. -N acfonal · 
.su - aprobación, las restricci(m�s ·te.mporafos· : para ·-ra ··Policía :,Nacional y las, funciones · y 
·de la· circulación pqr vías y espaciós públicos.· p:roc_edimientos . inherentes a ·lo$ -cargos . .. -: . · 

10. Presentar informes al · Akalde · ·-sobre· .. -Artículo "22. Calid.adies f!llel Co�isionado -Na
deficiencias en servidos públicos como .aluni- · <eiional,-.paia' la Policia. E,I Comisionado Nacio-c brado, aJcant¡:i.rill:;i.do, Jo.tes, espacios públicos, - · ·nal para ._la Policía será ·µri · funcionario. no · 
basureros·, etc. · ·· · 

· · · · · · 
.. 

· 
· . . ... tinifor.mado con calidad ·de MagistradQ· 

·de. fa · 
11.- Ate_nder los _1·equerimientos mediante· ,Cort"e�Suprema de-Justicia. > _ 

los cuáles el Gobernador o el Alcalde solicitan· · .. ATtículo -23: Nomb:ramiento:.del :Comisiona. ·: la inicfación de invéstigaciones de _tipo disci- · i!ll®- Nacional para .... fa. PoUcfa. El, Comisionado 
. pliná1io contra- miembros de la institüción; y . · Naéional--para la Policía,. ·será 'nombrado _por 

present.ar los resultados definitivos de tales · ·el Presidente -de la República- de-terna con-
· investigaciónes. 

· 
·-formada ,por -el Consejo Na"Cionai .éie- ·Policía . . · · -y' Segttridad· Ciudadana" en'. reunión"en·:fa cúál 

T }[ 'f U L O · I I I , no .participai:á el Directór GéneraT de lá Poli

Estructmra y· funciones generales;· 
CAPITULÓ I 

Estructura . 
. Artículo 18. Estructura. La Policía ·Nacio

. ,nal cuenta· con la. siguiente. organización: · 
-Dirección Gener;;i.l. 

: . -Subdirección General. 

- cía. El:Comisionad.o será :removido-·discrec.io
. nalmente '{)Gr el Presidente .d(da: �epublica; �: . 

Artfoüle ·24.- · Funciones del · Comisionado 
·-Naciónai:--para la Policfa. Son funciones del 
Comisionado ·Nacional -pam la 0PoliCía : . · · 

.L-"Analizar· el univeirno 'de :quejas que la 
·ciudadanía formule en torno al furicionamien
. to- de·:la ·Policía- y·p:roponer políticas ··y pi·oce
. dimieB.tos para darles un curso apropiado. -

... -Subdirecciones especializadas por 
. de servicio, así : -

- · 2·. En desarrollo de· lo ariterior,.·recibir y áreas tramitai•·fas·quejas de la ciudadanía-· y de las 

Subdirección Operativa .. 
-Subdirección de Policía Urbana. 
-Subdirección de Carabineros ... o· Policía 

Rutal. 
· . . 

-Subdirección de Policía Judicial e Inves-
tigación. 

· 
,LSu bdirección .de- Servicios Especializados. 
-Subdirección de Participación· Coma-ni-

, taria. ·_ · -Subdirección Administrativa. 

_autoridades· políticas con relación al servicio 
de Policía. · · 

3 . -Ser la máxima instanda de la-vigilancfa 
y contro1 ·disciplinari.o de la ·institución. 

4. - Ordenar y supervisar. -las investigacio-
nes penales de los mie1úbros de fa Policía por . hechos cometidos en actos o con -ocasión del 

_servicio, con el fin de asegurar una pronta 
: y cúmplida justicia. · - · 

5; Vigilar la conducta-de los miembros de 
, la institución, realizando los· conj;roles . nece

·sarios, -para_ que se hagan rectifica(ffones, se 
, cambiim· comportamientos y mejoren conduc-CAPITULO II . · . 

·Funciones. · .. tas, todo en orden a garantizar la étiCa, disCi-
. 

.. Artículo 19. Firnnciones generales. La ·Poli-- · plina; ·eficacia y rendimiento; ej-ercie:ndo · las 

. da Nacional está instituida para: proteger'ª' atvibuciones disciplinada de-,acuerdo -con la 
. todas .fas pe:rsorias residentes eh .. Colombia; · · . comI)etencia que le fija el reglamento.· ; , 
.garantizar el ejercicio de las libertades públi- . · 6';. 'Velar porque las actividades operativa!?, 
cas y los derechos que de éstas .sé .deriven/ · · se desarrollen - dentro del marcó-!l,e·:la legalj

. _prestar el aux�li� que requiere la ejecución de. - . dad, -'conforme a los. planes-establecidos,· pro-
_ las leyes y las ¡>rovidencias judiciales_ y ad- curando·:resultados .eficaces eri .fa,pfostación 

ministrativas, ejercer de manera-permanente- de .-servicios a. la. conrnnidad;-·verificando ,el_ 
Jas funciones de Poliéía Judic;.ial, respe"cto de: .--estrictcrcumplimiento ala Co.nstituciQn,]ey:es,- _ 
los delitos y. contravenciones,:- educativa · a .decr.etos_¡·'reglamentos, resoluc_ioneS�· ·,Q:ir"ecti
través de orientación-a la comunidad ·eri1--:res- · _;vas; ,disposiciones; :órdenes y nó:i;mas :para el 

-peto a la ley, p:reventiv·a -de la- comisión d� .-correcto-:funcionamiiento_ de·»las.•úni1.lades ,d.e 
. delitos, de solidaridad entre la Polida · y.._ la · Policía -a nivel nacional. . . .. 
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. " .7 .. Presentar un informe anuaf al Congreso. _ 8 .  · Las demás funciones· inherentes al cargo 
.y .por . los - p:t;ocedimientos que determine el 
.Gobierno . . 

T I T U L O  V 

. Sistema nacional 
. .  de participación ciudadari11:. ' 

- lLunes 7, de junio de 1993 

1 .  Proponer · políticas . pa_ra fOrtalecer Ja 
acción preventiva de la . Policía frente a la 
sociedad, así como prevenir la comisión de 

.faltas y- delitos por Ifarte de los miembros de 
la institución. _ . . . 

2 .- Proponer políticas y piecanismos tep.
d.ientes a determinar en . forma prioritaria, 
.una orientación ética, civilista, democrática, 
educativa y social en la-relación Comunidad-
Policía. · 

Artículo 25. Sistema nacional. La_ Pol:i�ía 3 .  Supervisar la conformación y actividad 
Nacfonal desarrollará un sistema l'1adonal de las comisiones departamentales y munici

· integral de pa:r:tiCipación ciudadai;ia, institu- · ioales, que se establezcan en desarrollo de est� . 
cional y descentralizada, con el .QbJ eto de for- -ley. El ,Q9pierno Nacional .podrá suspender o -·talecér las relaciones entre ·e.t ci_uqadaí10 Y la .- disolver en cualquier momento . tales cqmisio

.insiitución, estableciendo- mecanismos efecti--- - i�es por razones de orden público o cuando vos· que permitan que s e' expresen Y sean -drcunstancias especiales así lo ameriten. 
'atendidos disfinfos intereses sectoriales y 4 .  Promover la participación ciudadana en 
:regio'riales atinentes al sérvicj'o de Policía Y . fos asuntos de Policía en los niveles nacional, 

· :a  ·ia· se'guddad ciudadana. · departamental y municipal. 
Artículo .26.. Comisión Nacional de Pollicfa 5 .  Recomendar el diseño de mecanismos 

y participación ciuda(lana� Créase la Comisión ·planes - y programas para- asegurar el com
Nacional de Policía y participación. ciudadana · promiso de · la comunidad con la Policía. 

'como mecanismü' del más alto nivel encargado 6 .  Canalizar a través de todo el Sistema . de- orientar y fiscalizar las relaciónes entre .]a ·Nacional ·de Participación Ciudadana- las que
ciudadanía la, - Policía Nacional y las autori- ·jas y reclamos de las personas - naturales y 
dades· ad�inistrativas. Esta comisión tiene - juriclicas y de las autoridades políti.co-a·dmi
por: objeto ate�der las neces�?ades de distin- nistrativas ante el Comisionado Nacional para 
.tos · grupos s9.ciales con telac10n � los asuntos ' la Policía. · 
de Policía, y emitir opiniones sobre · el con- 7 .  - Proponer y c�ordhiar con la Defensoría . .. d�nto :ae rn;m:nas pr9cedimentales .Y. de com-: del -Pueblo el desarrollo de programas educa-portarniento -- que regulan los se1:v1c10s de la _ tivos en Ja Policía y la comunidad sobre dere-institución. : !' ; -, . . ' chos. hu'manos. . - . 
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de personal, dotaciones ; suspensión, retiro .. 
.separación y reincorporación ; reservas, l'fOr
mas uara los alumños - de 'la'.S escuelas: de 
form�ciÓn ; trámite para reconoCimiento pi·es
tacionales ; nivelación salarial .Y _ rég�me:m 

-pensiona} para viudas y -huérfanos: . . _ · , .  · 
2 . . . Modificar el reglamento"de dlisdplina en 

los siguientes aspectos : 
.a-) Normas sobre ética pblicial ; 

· b) Régimen de estímulos y correctivos ; 
e) Faltas ; 
d) Atripuciones disciplinarias ; 
e) Normas de procedimiento. . . _ _  
3 .  Modificar el reglani.énto de caHficaci6n 

. y clasificación para el p3rsonal de ]a Policía 
Nacional en _los siguientes aspectos : 

a)° Ambitos de aplícá:?.ión : oficiales; s-ub--ofi.ciales, agentes y personal no uniformado ; 
lo · De la evaluación ; · 
e) Autoridades evaluadoras y réviso:i;as ; 
d) 'Documentos de evahiáción y formula'... 

: rios y norma¡:¡ para su diligenciamiento ; 
e) De la clasificación ; · · 

. . _ f) Juntas -de clasificación de offoia:les, sub
oficiales, agentes y personal no uni.formqdo. 

4.  Crear un establed:ri:tiento plÚI blico , de _ Seguridad Social para el personal idl� Xa P.olicía 
_Nacional. que desarr9lle 10� sigUifoi1tes pro-

. _grámas ; 
- a) Salud ; . . J. · ·: .  

b) Educación ; 
e) Recreación ; _ ·· ·' . . . _ d) Acceso al mercado. de .:vivienda y viv-ien-·_ ·Attículo 27.: Composición. La· Comisió_n Na- .8 . Recomendar programas de desarrollo, 

eional de Policía y participación ciudadana, - salud, vivienda, educac;ió11 y_ bienestar de la . . .  El- programa de viyienda dehe:rá - �strue-, - ' " · estar.á'-i:ntegrada: por : _  - , . - --. . --institución·. - - . - - - - - - -_ - . - . . - .- · · turarse. sobre un sistema _ que ·pe:rmita: 'iric:ie- ' 

da :fiscal. · 
'. : EI' Ministro- :dé Defensa Nacional. . 9. _Propender porqu'e · el perso:p.al ' de ag:e:ri:- - ·mentar » el · súbsidio- de . viv'ienda. dé - irlteré1E1 -:El Ministro· o ·lVIinistros que- designe el Pre- · tes . de - lá P�liéía · preste::. e_r servicio· --e:µ sús . · s_ocial para fos miembros,de.-la P-plkfa:-Na�fó_. , ,, sidente-· de �b:i:' -Repúbli�a s-egl'ú1- Ias drcuns..: 'region�s de origen. - - - '. .-

� - - , 
· nal y por otro Iado -insertár:Ios · p.royeeto::; �e · '-·· '  :tanéiaii�· - �: - ·--" - . - . . · · - io � 'R,e.cómenda�- poHúcas· que .g·arant!Ceh · · construcdón de viviendas:'.fiscalés;:·d��tro .de · "-: ·_ El ·ni:t�ct6:f de la PoÚcía :N aciónal. .  _ . el manejo transparente� efic�ente y ·oportunp . los- programas gubernaméntalés· (l[é' · _i:µterés . 

" · - r - :gr Gomísió'nado · Nacion.al par;;t)� ,pqlicfa. · de . ]a información qµe .- reqopila y pianej� l� . ; social y qué incluya· como aportes' aJguno.S---ac�" -· ' i ··El Defensor del Pueblo. - · Policía en áreas de interés público._ tiv'os con que actuahnente� . cuentá la institú- -· � · : _ Un�- Alcalde . delegado por: . la · Federación · Pai·;;ígrafo. EÍ Gobien10 .señalará funciones ción. 
- · 

· · . . · ·coídmbiana · dir Municipios. · . _ · :- _ -
- - : · afines y c;opi'p}ementarias a_ las anteriores. '. - · 5 >Reestru°Cturar la ·Caja de ·vNieritl�. Mi-: · : _ tJñ' Gobernador delegado por Ja, Conferencia '- Artículo 29� - Comisiones· departaméntales- 'y lit-ar eri los ,siguientes aspectos : · · · _ _ . .-NaCional de 0-olbernadores. - -· . .mumicipales . . En todo :departamento y muni- · . a') _ Definición; naturaleza y fünd:óii ; · · > _  � .. Él Pre-sidente de la Federación: 'de· Or.ganis- . cipio ex_istirán comisiones de participación : · lo) .Dirección y administración ; . · ' · · 'mos "rio' Gubernamentales. - ' ·- · · ciudadana presididas por · Gobernad9res, Al- , c) Patrimonio y .recurso·s ; · =  : - . : : · un ·repres_eíitante - de Jos .mediós � de comu:.. . caldes, y Jas autorida.des correspondientes.- El d) Administración y aportes ; · · · · · · - · · " nicaéión soéial. - - . Gobierno determinará la �omposición de -_las : e). Régimen de in'.tereses -y subsi�ios ; _ . . .,._ .. � t;Jn: rep;�&e�tante ·del sedor_ �indical. . - · comisiones previo concepto dé las respectivas -- f) . ·Mecanis,mos que· permitan ·la p¡roqu�ti"'.' - Uri representante gremial por--cada sector · autoridades político-admfüistrativas. - vid.ad· de sus activos. . .. " :así :·::d�I comercio, de la producci(>n .industri�l · 6. Crear la Superintendencia d.e VÍgilanC:iia ., ·y .iir.Qp�cua:r:i,a Y de los servicios JY transpor�e, · T lT U L O  V l · y' Seguridad Privada adscrita a] Mi.nisterio- 4e . . . Un- representante ··del campesmado desig-

· · - · 1 Def�n.s'a con base en los srguien.te,� criterios: -. .  n·ado- .·-po:r:._Ias .. J"-. espectivas organizaciones. Disposi�iones genera es. . . · -- · _ _  a )  Estructura orgáni·ea ;  · � .un -:Fepresent_ante de las comunidades h1- Artículo 30. :Relacióñes· con las - Fuerzas · ,  ' b) - Funciones y atribuciones ; . . · . , , .- . _ díge:p.as : qesignado por fas respectivás orga- Millit.a.res. En sus relaciones· con las Fuerzas e Mecanismos de control, inspección y:.vigi-:nizaciones. - Mi.litares, la Policía procederá de conformidad · lancia ; . · 
; : Un :-repres,entant.e de las c.omunidad�s �éon los preceptos- constitucionales y legales. - -
-neg-ras .designado por las respe�tivas organ1- _ Artículo 31. Apoyo de autoridades departa· . · d) · -Régimen de sanciones ; 
zaciones. . · 

mentales y municipales� Las autoridades de- e) .  Régimen patrimonial. · ·un representante que designe el n1ovimien- pa.rtamentales Y municipales podrán contri- 7 .  · Crear un fondo nacional de seguridad tó comunal. . - · - !emir 'en la adquisición de equipos , dotaciones, : ciudadana para administrar .los recursos _prQ-Ún representante de lás universidad.es.. inejorámiento de instalaciones, vivienda fis- ' venientes de aportes privados, _progrn�ar y _  _ . Un-- representante · de los ·mo·vimientos ju- - cal, apoyo log1stico Y de ·bienestar de l a  Poli- . dtstribuir · en los. depar.tamentos y nmnicipios -·1 · . cía liracional. También podrán celebrar eonve- su eJ'ecución. ·Para ello. se fiJ'a. rán los paráme-_ve
_Un

e��epresentante de las, organizaciones nios con la Nación para mej orar la seguridad tros dentro 'de · los cuales gobernadores y ·feníeniÍlas. - · · · · - · · .. · . pi}.blica sin -perjuicio c:l:e las obligaciones qué - .alcaldes deberán programar estos recursos, asli - : Un: représentante de las orgánizaciones de - correspondan a aquella. como los mecanismos de coordinaci.óñ y col!ll-. <derechos. humanos, - .. - · - · · · - _. . · 
- - Artícúfo ·32. Recursos p·resupuestales. El : trol de su ejecución. - · · - . · 

. Un representante de -las organizacionef? de Gobierno Nacional.apropiará los recursos fis- · Artículo 34. Las mesas directivas de ambas edúcadores. · ·- · .. · _ _ c21les indispensables para asegurar el cumpli- .Cámaras designarán · una comisión especial . :Un -representante de _las agretnia�iones de miento ihniéctiato de la presente ley. · - integrada ásí : 
· retiros ·de la Policía. : · 

· Artículo 33. De conformidad con el nume�al _ Cinco (5) Senadores y cinco (5) .Represen-- '· - -. - ·, Dn repi-esentante de -las organizaéiones de 10 del artículo i50 de la Constitución Política, .tantes, - entre ellos · los ·miembros pa.rlan1en-- --- · "  -- Ia�tercera._eda,d.- -
- revístese al Presidente · de -la República· - de tarios de la Comisión · Consultiva para -·ia - ,, . : .Parág-rafo. :El Presidente de la República, . facuitades extraordinarfas · por el término de . ·Reforma de la Policía- Nacionar, eion- el· fin. dle . - - me.cüante -dec-reto determinará ª ·torma ' de seis : (6) meses .contados a partir de la pro- asesorar y colaborar con el- Gobierno en ·el · ,,: .escog·enciá, de- ·los . delegados _en aqueHos sec- mulgación de la presente ley, pára los si- desarrollo de estas :facultádes. : - tor.es. que noAa- tengan establecida . y - refren- gu:i.ep.tes efe�tos : Artículo 35. Vigencia de- esta· ney. La. p1·S-, ,  - . ... , darádas :desig;n.aciones- de los _-repres�n.tantes 

. 1 .  _ ,..m-od.1'f1'car· _1as .normas dé' carrera del - . sente -ley entrará - a · -regir- .  a: martii:r· ·de'  sUii . .  ·: , , . ,,, :: .> no ;gµbername�_tales de .la sociedad :c1vll ante· . J.u ! J.V . .  _ · . _ Ja· &misión-Nacional. . .  · : . · . . . · :r¡]ersonal ' ·de ofici�les, - suboficiales y agentes - · promulgación y .deroga- el Decreto�Jey 2137 dé 
. -�- _ --, '- _;Artículo -:28.,- Funciones. Son funciones hási- - de lia Policía Nacumal ep las siguientes ma- · · 1983 (julio 29) , "por· el cual se re<tn-'ganiza ila , _ ·: · . :cas< de:.ia- Goinisión Nacional -de-:Polic�a y de - · tedas : jerai·qufa, élaslif:i.cación; escalafón, . - -Poli.Cía -Naciónar', así comó t21mb%én. las dfa-·-

: . _. pa:r.tic1pación óiudadana : . _ _ . , - ingreso, formación y ascenso ; administración . · posiciones que le sean contrarias. · - - ·· · 
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IPGNENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley -número 141 de 1992 Cámara, · 
l�-8 -de 1992 Senado, "por la cual se introducen 
·algun�� modifiCaciones al Decreto 2700 del 30 
de noviell'.lbre de 1991, sobre el Código- de 

Procedimiento Penal. . 

Santafé de Boyotá, D. C., j unio 19 de 1 993. 

Doctor . 
CESAR P.EREZ GARCIA 
Presidente . 
H. CAMARiA DÉ .REPRESENTANTES 
biudad. 

Referencia: Proyecto de ley número 141 éle 
1992 ·Cámara; ·( 118 de 1 992 
·Sena'cfo, '"por la ·cual ·s·e fütro

. ducen aílgunas modificaciones 
R'l Decreto 2700 del 30 de 
noviembre de 1991, sobre . el 
Código de Proceciimiente Pe• 
nal". 

Seil'or Ptésidente : 

'éumplo 'con· · la ta-rea asignada d'e rendir 
·poRencJ.a para· segundo ·debate sob1•e el ptb• 
yecto de- ley de referencia en los siguientes 
términos: 

1 .  'J:rámit.e legislativo. 

El proyecto ya fue aprobado por el senado 
-de -la -Repúplica sobre ponencia del honorable 
Senador Darío Londoño; enviado a la hono
rable Cámara fue acumulado con otro pro-

. .  yecto que cursó sobre .el ·Código de Proce
dim-iento Penál y nuevamente la Comisión 
Primera Constitucional, por razones de téc
nica legislativa, ordenó su trámite separado 
y autonomo. Fue aprobado en primer debate 
:Por dicha célula y_ pasa ahora a la plenaria. 

·2 . Contenido . .  

El .proyecto se ocupa de derogar los artícu
los cié! 'Código de Procedimiento Penal que 
tratan sobre el llai:na-do "Jurado de Derecho" 
que se previó como organismo auxiliar de los 
j ueces .para el juzgamiento de personas pro-
cesadas por el delito de homicidio. . 

3 . · La Constitución de 1991 y el jurado. 

Nos parece claro que la institución del 
jurado, 'tal ·como existía en el C.P.P., p��a 
fallar en conciencia sobre ·causas de hom1c1,.. 
dio quedó abolida · en la nueva Constitu�ión, 
:qJ1� ·�xpnesament� en ·su artículo 116 limitó 
la intervención de los particulares en el prQ
ceso. j udicial a les -eventos en .que actúan 
como árbitros o conciliadore¡:¡. . 

-El j urado - era auxíliar iiel juez en cuanto 
'sil véredicto no ·era una sentencia ni form,al 
'ni rhatetiá:lin:ente 'hablando ; de manera que 
'llO 'es ·posible ,·eilui-parar ni asimilar el jU:ri:tíéio 
'al ·arbitro m 'al conciliador, que t'ea:lmente 
·a:esatan 'el conflicto ·-en el laudo o ·en el acto 
·de conciliadión� 

N9 nos ·qu:ed�_ otra cenClU:sión si no la -de 
'Cfe·cir' ctil'e ·etr:el. régimtln ·constitU:ciona:l ·colom
btano el jurado para la:s causas penales ho 
'exi�e. ':Pero ·es -:más, 'no existe ni ·el de d-erecho, 
-1:ii· ·'el ·iie· :concjencia, ni" el mixto, ni ningún 
otro. 

-�-; 1El- !Codlgo de Procedimiento 1Penal. 

A pesar de ser dlaro el espíri.tu de .la 
·com:strtu:yente, en cuanto a abolir el j urado, 
el llamado congvésito al expedir el Código 
-de- P.rocedimiento Pe111al .instituyó el Estado 
·de ,ffierecho (integrado por -a-bogados) . 

Hemos sido fervientes .defensores del j ura
'ªº de. ·cenciencia como una forma democrá
rti_ca par.ticipativa del pueblo en la adminis
tración de justicia, ·elemento fundamental de 
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-la convivencia y respeto a los bienes jurídicos 
radicados en cabeza de los ciudadanos. Sobre 
-todo en los casos de delincuentes ocasionales 
·o con particulares desaj ustes culturales, el 
juzgamiento en conciencia era una forma 
humanístrca de entender el acto del hombre, 
y ·de dimensionar la pena de acuerdo con la 
posible inutilidad del castigo, a muy seg1wa 
.resocialización y factores sicosociológ-icos 
imprescindibles cuando de juzgar a nuestros 

•semej antes se . trata. Sin embargo nuestra 
vehemencia al respecto deberá guardarse 

_..para · una futura reforma constitucional, 
.-porque, repetimos, el j urado fue abolido en 
)a de 1 991. · · 

El j urado· de derecho, a nuestro modo de 
ver, consagrado en el C.P.P. con afrenta a la 
,Constitución -Pol-ítica, a mas de inconsti-tu
cio},lal parece inconveniente, en primer lugar, 
·si ya hay un interv-iniente, el j uez; que va ;:¡. 
fallar en derecho, ¿para qué poner a inter
-.venir a otros "tres, -ocasronares y a·es'conoce
aores 'del :proceso que Talran tam'bién en 
derecho? 

En segundo lugar, -en lds _pu·eblos pe-queñes, 
·que son 'la :mayoría 'de -cotorhbi"a, se .presen-
1taría el fenóme�o -de ·que U:h abogado actuaría 
ante el mismo j uez · y en los mismos casos, 

· ·unas vec·es ·c-oii.lo defensor, otras como j ura;
do, y otras como parte civil, porque no se 

·ehcmi-trar-ía -suficiente -número de abogados 
-·pai:a asegurar independenc'ia y ausencia de 
·coniHic:t0s de ·-rnterés ·en todos y en ·cada uno 
de los procesos. 

En conclusión : a falta de j urado de con
·ciencia, no es c0nstitucional ni -conveniente 
j urados . de derecho. 

No es del caso dar otro� a:rgumentos por
que los presentados en el primer debate son 
lo suficientemente sólidos para pedir respe
tuosamente a los honorables Representantes 
·que se apruebe la siguiente proposición: Dése 
segundo debate al Proyecto de ley número 
141 de t 992 Cámara, 1 18 de 1992 Senado, 
"por la cual se introducen algunas modffica
cionés al Decreto 2700 del 30 de noviembre 
·d•a ·1 991, sobre Código de Procedimiento 
Penal". 

Atentamente, 

Héctor 'Helí ·Rojas Jiménez, Representante 
a la 'Cámara por el Departamento de Boyacá. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION· PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 
. 

Santafé de Bogotá, D. c., 2 de junio de 1993. 

Autorizamos el ,presente . informe suscrito por el 
honorable Répres-ehtante Héctor Helí Rojas Jiménez, 
en el que rinde ponencia ·para segundo debate al 
Proyecto de ley número 141 de -1992 -Cámara us de 
�992 .Senado, "por la cual se introducen algunas modi- · 
ficaciones al Decreto 2700 del 30 de noviembre de 
'1991, sobre -él Código de Procedimiento -Penal". 

El ·Presidente, 

El Vicepresidente, 
Rodrigo V.illalba Mosqµera. 

;Julio E. ·Gallardo A .. rihbolil. 
·El Secretario General, · Alv¡uo ·Godoy ·suárez. 

'tEXTb DEFIÑlTIVO 

Aprobado en sesión de 1a �comisión Primern 
·con�tíl.tucional ·J>ermanente del' -día 25 de 

· 
mayo de •1 993. 

El Congreso de Colombia, 

D 'E C R'E''l' -A : 

Artículo 19 Suprímase ·los Jurados de Dei�e
·cho previstos ei1 "el -a:rticulo 7 4 del Decreto 
2700 de '1 9911 reg.ulados en los artículos 458 
a 466. del Qódig·o de Procedimiento Penal 

Artículo 29 El artículo 74 del Código cie 
.Proced-imiente Penal -quedará así: 

Avtículo 74. Audiencia
· 

pública en fos ·deli
tos de homicidio. En los -delitos -de )1.omicidio 
de -que conocen los Jueces -de Circuito ·se 
r-itua-rá la -audiencia ,pública de aciler-do -con 
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los artículos 444 a 457 de.I Libro In, . del 
Título I, del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 39 Deróganse los artículos 458 'ª 
466 del Libro III, Título II del Código dé 
Procedimiento Penal. . 

Artículo 49 La presente ley rige a partir 
de su promulgación. 

CAMARA DE REPRESENTANTES · 
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRE'l'ARIA GENERAL 

-Santafé de Bogotá, D .C., 25. de ma.yo de 1993. -· En los anteriores términos fue aprobado el presente 
.. proyecto de �ey. Relación :Acta 85 de 1993. . 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Rodrigo Villalba Mosquera, 

El Secretario General, 
Julio E. Gallardo A1·c�bold,. 

Alvaro Godoy Suárez. 

'PONENCIA .p ARA SEGUNDO DEBAmE : 
al ·Proyecto de ley número -��5 de 1993; -·�p.Qr 

la cual se .honra la memoria. del Soldado 
. Cá1'-dido Leguíza,mo, hé1�·e -d.e la mi:t�ll� 

de Güepí": 
·El .pr.esente .proyecfo fue ·presentado �por :el 

:honor:a:ble Representante 'Guillermo Ma'l'iíi:. 
-nezguer.ra Zamb1•ano, -a consideración a·e :lá, 
: hónor:able Cáma:m de Representantes, -el 26 
-de .ab1�n -de 1993. 

Después de su trámite en la Comis.Um -en. 
_donde Fendí ponencia fov0:uable para :r!r.itner 
. d�bate, fui designado para- presentar poñenc:ia 
para el segundo debate, eRcargo que oumplo 
ante la Plenaria de la honQ1�able Cáma1�a de 
Representantes : 

Dice el autor del .proyecto que "aunque la 
Patria · no ha olvidado el nombre de este va
leroso soldado, toda vez q.ae el Municipio de · 

Leguízamo, puerto fluvial a orillas d:el Río 
Putumayo lleva con orgullo el nombre del 
valeroso soldado, el país se encuentra en 
mora de cumplir con un deber que es aipenas 
elemental y es el de incorpoi:ar su nombre en 
el escalafón de los Suboficiailes del Ejército 
Nacional, mediante su ascenso póstumo al 
grado de Cabo Segundo". · 

Efectivamente el 20 de marzo de 1933, ha 
pasado a la historia como un día mem01�able, 
en el que el heroísmo de Cándido Leguízamo 
Bonilla, cubrió de gloria la Patria en el limí
trofe sitio de Güepí, conocido hoy nacional e 
internaciona:lmente desde entonces. · · 

:Reconocimiento que debe contemplar cómo 
mínimo el ascenso póstumo en el escalafón 
del Ejércite Nacional, en el grado de -Cabo 
Segundo. 

Igualmente como lo contempla el proy;eot� 
se est�blece que ei- Com�ndo del -Ejéroito, 
bautice .una unidad militar -con el nombl'e del 
héroe, Cabo Segundo -Cándido Leguíza�e, -ib 
cual _se har-á en oer-emonia .especial durante la 
cuál se leerá la presente ley. . . 

Por 10 ·anteriormente e:x,puesto, me permito 
- presentar a la sesión rplenada de la honora
ble · ·cámara de Representantes la sig\iiente 
.proposición : 

· 
Dése Segundo D�bate al Proyecto · de ley 

:i;i.úmeFo 255 -Cámar-a, ",por .la .cual .se honra 
1a 'memo:Í:'ia del Soldado Cándido ·.Leguízan:iq1 
hé1me -de la Batalla .de- GüepÍ''. 

· 
Melquisedec M,arín López. 

Honorable Representante a la Cámara 
Circunscripción ..;\.mazonas. 

Cámara de Representantes 
Comisión segunda· ·constitucional Permanente. 

Santafé de Bog-otá, D. c., jun�o 3 de 1993. 

Autorizamos el prese�te :informe. 

El Presidente, 

El. Vicepresidente, 

. El Secretario, 

Jaime La:i:a Arjona. · J1_1an Hurtado ·Carn. 
lffiu-go• Mbe11t!' Velasco Ramón. 



CACETA DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

- al Proyecto de Acto Legislativo número 284 _ d� 1993 Cámara ; 37 de 1993 Senado, "por el 
cual se adicionan los artículos 134 y 261 d� la 

Constitución !Política de Colombia". 

- Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente _. honorablé Cámara de Representantes 

- Ciudad. 
N0s permitimos, por la presente, rendir 

ponencia para segundo debate, del Acto Le
- g-i:slaitivo númem 284 de 1993 Cámara, 37 d_e 
- 1993 Senado, según el texto definitivo apro-
bado, "por el cual se adicionan lo_s artículos 
l34 y 261 de la Constitución !Política de Co

' lombia", presentad:o por el Senador José Nam_e 
Terán, en asocio d·e cuarenta y cinco Senado
res de la· República. 

Cumplimos ·con el deber reglamentario de 
. · ád-veftir a la Corporac-ión, que el  proyecto 
· fue- vetado p0r unanimi'd'ad, en la Comisión 
Primera del Senado y en la plenaria de esa 
misma Corporación, donde sólo el Senádor 
Tütbay Quintero., - le formuló observacfones 
considerándolo inoportuno. 
- -E.t proyecto - en consictera:ción pretéñd'e re

solver el problem� de Ia representación pQl_ítl.,. 
ca cuando, por razones de enfermedad, o de 
calamidad domestica, un Congresista se vea -

- imJ!)osibilitado para concurrir a las sesiones. 
Así mismo el articulo 29 del proyecto, constl

_:tuc_ip,naliza l� pos}qi-1-iqad de solicitar licencias 
voluntarias no remuneradas a concederse· pQr 
la :M:esa Directiva del Senado o de la Cámara, 
cuanqo- circunstancias personales del Congre
sista 10 obliguen a este tipo de necesidad. -_ La - institución ·de la suplencia, tradicional 
en el medio parlamentario desde 1886, fue eli:
minada por la Constitución de 1991. La asís:.. 
tencia personal del Cong1'esista, del Diputado 

.o del Concejal, se volvió requisito insosla
'yabre para poder participar en las delibera
ciones de las Co1,p0raciones Públicas por cuan..:. 
to esta eliminación se extendió a los Concejos 

;Y Asambleas. En criterio de la mayoría de los 
Congres-isfas, esta no fue una decisión sabia. 
Hoy las sesiones del Congreso son mucho más 
extensas. A las tradicionales deliberaciones 
y legislaturas que transcurrían entre él 16 de 
"j ulio .y 16 de diciembre se adicionó _el período 
comprendido enL .' �1 1'6 de marzo y el 20 de 
j unio. · 

En la práctica ello significa un Congreso 
con deliberaciones permanentes por cuanto, 
ftdemás de las sesiones ordinarias divididas 
en dos períodos, el Congreso de la República 
se deb_e reunir en sesiones extraordinarias 
cuando el Presidente lo convoque. Y así, mis
mo, debe reunirse por decisión propia ante la 
declaratoria de cualq.uie.ra de los estados de 
excepción de casi permanente concurrencia 
en Colombia como consecuencia de la crónica 
perturbación del orden público o de la viven
cia de difíciles coyunturas económicas o eco
lógicas. 

En el mismo orden de ideas, la condición de 
Congresista se pierde por la inasistencia sin 
excusa j ustificada en un mismo período de 
sesiones. "A seis reuniones plenarias en las 
que se voten proyectos de acto legislativo, de 
ley o de moción de censura". Es fácil, colegir 
entonces, que la atadura -de un Congresista a 
la permanencia en Bogotá, va en desmedro 
de una adecuada información sobre las cir
cunstancias nacionales y regionales que le 
permitan un buen desempeño de su gestión 
parlamentaria. 

El proyecto no pretende regresar a la insti
tución de los suplentes. Es más modesto. 'Auto
riza la convocatoria del primer candidato no 
elegido en la respectiva lista, cuando por en
fermedad médicamente comprobada, o en 
rázón de calamidad doméstica o personal, un 
Senador o Representante, se encuentra abso
lutamente imposibilitado · de asistir a las se
siones, Así mismo, permite la desvinculación 
voluntaria sin remuneración en cuanto a las 

-Lunes 7 de JUntO de 1993 

· circunstancias personales de un parlameli.to 
· lo ameriten. En esta hipótesis deberá también 
ser llamada la primera persona no- elegida 
de la respectiva lista ; o la segunda o la ter
cera, etc., si la pri·mera o la segunda o la ter
cera etc., tiene impedimento para hacerlo, el 
ponente debe resaltar la disposición del al!-

. tículo segundo .en el sentido de obligar a que 
la licencia voluntaria no remunerada no se 
pueda solicitar por escasos días. Conforme al 
texto de los autores .del proyecto, la licencia 
voluntaria no remunerada debe ser solicitada 
y concedida por el período legislativo c0rres
pondiente, entendiendo que toda leg-islatur:a 

. tiene dos períodos ordinarios cuyos lapsos 
están señalados en la Constitución. Se pre
tende impedir el establecimiento. de corrupte
las que autoricen solicitar licencias. no re
muneradas por poco tiempo para regresar, eh 

- cierta forma, a los viejos vicios de las suplen
cias cuando un ,Senador salía y otro entraba 
causándole erogaciones al Fondo de- P-revisión 

-Social del Congreso. 
Finalmente, en el parágrafo del artículp 

segundo,_ y ello e_s apenas obvio quien�s reem-
placeri temporalmente a un Sen_ador o a up. 

-�Representante queden cobijados por las in.'
habil-idades e ipcompatibilida.des anexas al . 

·cargo. E_mpero, este régimen excepcional sólo 
-tiene vigencia durante el perí_odo de la con• 
eurrencia del convocado por excepci_ón . .  

Él proyecto de acto legisl_ativo fue Presenta• 
·do por más de cuarenta· Senadores .. 

Se cumple así, con el requi,.<;ito del arti.culo 
37·5 de la Carta cuyo tenor exige la · flr:ma d.e 
·diez- (10)  miembros del Co.ngreso para pre·'
sentar proyectos de acto legislativo. Más de 
-cuarenta Senadores de todos los sectores p0lí
ticos. Lo anterior bastaría para demostrar la 
·convivencia de la iniciativa. 

Por las razones an_otadas, respetuosamente 
solic-itamos a los miembros de la Corpor�ció_n 
de la honorable Cámara de Representante¡;¡, 
·ctúle segundo debate al Proyecto d� acto Ie
gisla t-ivo número 264 de 1993 Cámara; 37 de 
'1993 Senado, "por el cual se adicion_an los 
-a-rticulos 1:34 y 261 de la Constitución Política 
de Colombia". 

· 
-Ricardo Rosales Zambrano, Guido Echeverri 

·Piedi.'ahíta, Luis Fernando Correa González. 

CAMARA DE, REPRESENTANTES. 

COMISION PRIMERAJ CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, .D. c., 7 de junio de 1993. 

Autorizamos el presente informe suscrito por los ho
norables Representantes Guido Echeverri -pfüdrahita, 
Rica'rdo Rosales Zambrano · y Luis Fernando Correa, 
en el que rinden ponencia de segundo debate al Pro.� 
yecto de Acto Legislativo número 284 de 1993. Cámara, 
37 de 1993 Senado. 

El Presidente, 
Rodrigo Villalba Mosquera. 

El Vicepresidente, 
Julio E. GallardQ Archibold. 

El Secretario . General, 
Alvaro Godoy Suárez. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado en sesión de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del día 19 de junio 
de 1993 del Proyecto de Acto legislativo nú
mero 284 de 1993 Cámara; 37 de 1993 Senado, 
"por el cual se adicionan los artículos 134 y 
261 de la Constitución Política de Colombia". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Quien a su vez sea elegido 
popularmente para cualesquiera de los cargos 
sujetos a este procedimiento, deba retirarse 
temporalmente del ej ercicio _de sus funciones 
por enfermedad médicamente comprobada, o 

en razón de calamidad doméstica o personal, 
será reemplazado de inmediato durante el 
término correspon_diente por el candidato, q�a 
hubiese figurado en la lista en, orde:t;l de Uis,.. 
cripción .sucesivo y descendente. 

Artículo 29 Quien a su vez. elegido popular
mente para cualesquiera de los cargos sujetos 
para ese procedimiento, deba retirarse. t em
poralmente, por solicitud y otorgam,i�:t;ltO: por 
ía Comisión de la Mesa respectiva Cámar� �e 
.la licencia voluntaria no re:µiuneraqa,. s�.r� 
reemplazado, durante el periocJ.Q, leg��t_ivo 
correspondiente en que hiciere efec.t.tv� ¡;¡u · 
p etición, por el candidato que h,ubi_ere fig:ura_
do_ en la misma ltsta en o�den d� ill§c_J,i.p�iQJ;l 

· sucesivo y descendente. 
Parágrafo. Quienes hayan asisttdo a los 

. cuerpos . de elección populil-F por sÚj'eción al 
procedimiento establecido en los articulos-an

·teriores quedarán cobij ados· por el régiin:en 
de inhabilidades e incompatibilidades- duran. te el período de su asistencia . 

Artículo 39 Este Acto rige a par-tir- d,e su · p!'0mulgaeión. 
C_AMARA. DE I_!.JiIPRESENTAN:'I'ES - .:. 

C0M:I_SION J?RIMERA CONSTITU.QION'� PEI_!.�_N_Ii�l){'.l'E; ·· 
Santafé de Bogotá, D. c., 7 de junto de 1993, 

- En los. anteriores términos fue. aprobado. el-preliente 
Acto, Legislativo. Relación Acta, � de 19�3; 

El PI'esidente, . 
Rodrigo Villalba Moiiquera.. 

El Vi.cepresidente, 
Julio E. Gallardo ArchbokL 

El f¡lecretai:io General, 

PQNENCIA PARA PRIMER DEBATE 

COMISION CUAR'FA DE LA CAMARA 
al Proyecto de ley núme:t;«> 29� Cáº13,J,'�;- ��fJ 
de 1993 Senado, "por la cua• se d,e!!9°ª- WJ-3 
edificación p�r3< albergue lle est;u_lJ,i_a�t;,e� f.�.,. 
.meJJ.inas de escasos re.cursos econó�i�Q� -y- �" 
buena conducta que no tengan 4oga,:i; ��� l3 

ciudad de Santafé de Bogotá, :p. �-"· 
Señor Presidente · Co:t:Qisiól). CiJ.arta. 

Honora·bles Representan.t.es.: 

El proyecto de la referencia fue presentado 
por el Senador Samuel Moreno Rojas. 

· 
Quiero manifestar mi agradecimiento. al 

s.eñor President$- de la ho:aorable- e.omisión 
·Quarta Por permitirme i;e:p,(in: - Ponencla- al 
Proyecto. de ley 278 Senado, 292 Cámara: 

-
. Estudiado con. mu.cha atención el mencio
P,ado proyecto, lo considero acert:;i.d.o- -�_n · $� 
contenido y en las modificaciones ·rea��qas: 
por la honorable ponente de la Comisión 
Cuarta del Senado, doctora Regina B. de 
Liska, solamente me permito adicionar el si
guiente parágrafo : 

"Teniendo en cuenta que existe una partida. 
de 300.000.000 millones de pesos en la Funda
ción para el Desarrollo y Financiación de la. 
Cultura, con destino a remodelación y ade
cuación, propongo se autorice al Ministerio 
de Obras Públicas· para que con dicha suma se 
efectúen los trabajos necesarios de remode
lación conservando el estilo arquitectónico 

,del sector". 
Por lo anteriormente expuesto: me permito 

hacer la siguiente proposición : 
Dése primer · debate al Proyecto de ley 

número 278 de 1993, "por medio, del cual se 
destina una edificación para albergue de es
tudian tes femeninas de escasos recursos eco
nómicos y de buena conducta que no tengan 
hogar en la ciudad de Santafé de Bogotá. 
D. C.", suscrito _ en Santafé de Bogotá, D. C., 
el 19 de j unio de 1993. 

Ana Pechthalt, Representante a ia Cámara 
..Departamento Archipiélago d.e San AIÍ.drés, 
Providencia y Santa Catalina. 
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PONJEN.CLI\ PARA SEGUNDO DEBATE 
a1 Proyeet1> de ley número _199 de 1993 Cámau-a 
de Representantes, "por la cual la Nacióll1l s-e 
asocia a fa celebración de los 25 años d·ie lla 
fundación del · Municipio de Sabaneta ell1l eR 

Departamento de Antioquia". 

· . Honoraibles Representantes : 

Parte la iniciativa legislativa de la necesi
.dad de 'que el Congreso de la •República se 
una a la celebración de los 25 años de funda- . 

- ción del Municipio de 'Sabaneta .en el Depar
tamento de Antioquia, con el objetivo ¡¡ni.
:mordial i:l.e beneficiar a los .habitantes de esta 
·emprendedora y puj ante zona de dicho De
partamento. 

· 
. Después ·de un análisis completo de ll1-. ini

ciativa presentada por el Representant� José 
.Jaime Nicholls se. y convencido de las im

-:plicaciones positivas que se obtendrían al 
contar con la 'promulgación de esta ley, doy 
mi apoyo a este proyecto ; con fundamento 
en las · consideraciones que a · CO.Q.tinuación 
enuncio : 

El hecho de que el Municipio de Sabaneta 
.sé ·encuentra formando parte del área: metro-· 
politana de Med_ellin, ha repercutido sustan
cialmente en el crecimiento acelerado de ! a  
población, a l  convertirse e n  sector residencial 
complementario a falta· de área en MedelUn. 
Este factor ha influido en que el presupuesto 
anual del municipio ( 1 993 es de $ 2.269.073 .038) 
sólo alcance a cubrir las necesidades básicas 
.sin permitir a la administración municipal . · 
el desarrollo de ob'ras necesarias para el me
joramiento de las condiciones ·de vida de los 
habitantes de la región, .en aspectos tan im
portantes como : educación en lo que hace 
:referencia a la construcción del Centro Educa
tivo-Z-ona Norte y construcción de ancianato ; 
.salud� con la construcción de centros de aten
ción primaría y fa dotación de hospital; medio 
ambiente; recuperación quebrada la Docto�a 
y compfa del lote ·pata el funcionamiento. de 
UliffiTA (Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecüaria) ( 1 ) ; transporte, ade
cuación y ampliación de vías · y  construcción 
del 'I'erminal de Transportes ; ·  acueducto y al
cantarillado· y cultura, construcción y adecua
ción del CentrO" de Convenciones. 

El Municipio de S�bane,ta, se ha. constituido 
en polo de desarrQllO industrial, agrícola y_ 
cultural de la regió�. Es así como en Sabane
t� ·su poblaéión se dedica tanto a la indüstri� 

(l)Umata.: Unidad Municipal de Asisteniia Tétrg.ica 
Agropecuaria. Es· un requisito que deben cumplir loo 
municipios, para poder ser considerados mwúcipi°'s 
verdes, y consiste en la adecuación de un _terreno 
romo vivero. para garantizar la reforestación que con:' 
·lleve al mejoramiento del medio ambiente. del mu
nicipio. 
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liviana como al cultivo. de café y plátano, con
virtiendo a Sabaneta en una zona eminente
mente industrial y cafetera. 

Sabaneta en el campo cultural cuenta con 
. importantes puntos .de desarrollo, donde en 
la actualidad se adelantan por parte de · la · 

. administración municipal exposiciones, con
ferencias y todo tipo de actividades cultura
�es, además, de ser. el lugar donde funciona 
la Escuela de Formación Artística. 

Conocedor de la pujanza de los habitantes . 
de este municipio antioqueño estoy seguro 

. que de cóntar con la aprobación . de este pro-

. yecto de ley, se recibirán beneficios en un 
mediano plazo, en lo que hace referencia con 

. educación, salud, infraestructura en vías y 

. transporte, medio ambiente y cultU.ra, entre 

.otros, que permitirían el mej oramiento de la . . 
calid.ad de vida de los habitantes de toda la 

. región, logrando así el Gobierno Nacional 
realizar -una inversión social que supla las 
necesidades de esta región de Antioquia. 

Deseo destacar la viabilidad de este proyec
to, frente al hecho de que el Presidente de- la 

. República objetó por inconstitucional el pro
yecto de ley que conmemoró los 450 años d.e 

.Marmato, Caldas, proyecto de igual natura
leza que el que nos ocupa en esta ponencia. 

Dicha obj eción ·ae inconstitucionalidad me-· 
reció estudio por parte de la Corte Constitu
cional, la .cual se pronunció al respecto, en 

.fallo del 22 de febrel'.O de 1993, en el cual 
resolvió declarar "infundadas las objeciones 
.de ihconsti�ucionalidad formuladas por el Ej e
cutiv"o . . .  'por la cúal la Nación s e  asocia a 

.la celebración de los 450 años del Municipio 
de Marmato . . . ' " (2) . 

. En dicho fallo la Corte Constitucional de
claró que las rentas destinadas para inversión 
social a que se refiere el artículo 359, nume
ral 29 de la ConstituCión Política, no configu

·ran renta- pública. de -destinación específica 
del Presupuesto Nacional cuando no se trate 

·_de un ingr_eso o _ recui:so permanente y espe
.c�fico del Presupuesto Nacional que tenga que 
reservarse, parcial o totalmente para dei:Hcar
se exclusivamente a la satisfacción de deter
'minado servicio o · necesidad pública, como 
ocurrió en el caso en estudio. 
· 

La Corte Constitucional en la sentencia 
·a,ntes .citada ta_mbié.n se;ñaló que cuando una 
ley "autoi:iza" al Gobierno .Nacional para con
currir a la financiación de obras de servicio 
público que se relacionan en ella, lo que se 
hacé es "decretar" � ui:i gasfo . público y más 
concretamente un gasto público y de -inversión 
social, de esta ma,n�ra sería una ley de la 
República la que está decretando el gast.o pú-

(2) Corte Constitucional, sentencia C-057, de fecha 
22 de febrero de 1993, Magistrado p0nente : Simón 
Rodríguez. 
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blico y a.sí ·se aj ustaría este tipo de proyectos 
a los artículos 150-11 ,  345 y 346 que establecen 
que e�1 la ley de apropiaciones no podrá in
cluirse partida alguna que no- corresponda a 
un gasto decretado conforme a ley anterior . 
Siendo así la nueva ley, el estatuto legal qÚe 
el Gobierno habrá de tener en cuenta· para 
incluir en futuras vigencias fiscales en el Pre-
supuesto Nacional. · 

El fallo antes citado, al hacer referencia a 
un proyécto similar al que . nos ocupa en la 
ponencia., nos da claridad sobre el fundamen- · 

�to legal que permite dar vía libre al proyecto 
. de l�y del cual estoy rindiendo ponencia para 
_ primer debate y estaremos seguros de los be
-neficios que dicha iniciativa representará pa
ra el próspero Municipio de Sabaneta . 

Por todo lo. anterior solicito : Dése · seguncfo 
_debate al presente proyecto de ley . 

· Atentamente, 
Alfonso Uribe Badillo, Representante a �a, 

Cámara Circunscripción Electoral del Tolima. 
,Ponente . 

. ... l _____ c_o_N_T_E_N_I_n_o _______ ..._. 
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